
 

Rionegro, agosto de 2021 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA LINEA BASE  
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATO DE SUBVENCIÓN No. No. CSO-LA/2020/421-001 

PROYECTO ALIANZA ORIENTE SOSTENIBLE 
 

OBJETO: Levantamiento de la línea base del proyecto “Alianza para la 
sostenibilidad y la competitividad en el Oriente Antioqueño” que dé 
cuenta de los indicadores socioeconómicos, ambientales e 
institucionales del oriente antioqueño y sus 23 municipios, así mismo 
una descripción de los grupos destinatarios de la acción. 

PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO: 

SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M.L ($77.759.460) 

 
De conformidad con el CRONOGRAMA GENERAL DEL PROCESO, aperturado el 13 de agosto de 2021, 
luego de la modificación al cronograma se estableció como fecha para la evaluación preliminar entre el 
día 25 y 26 de agosto de los corrientes, se dio la oportunidad para subsanar documentos entre el 27 y el 
31 de agosto.  
 
Recibimos la siguiente información para el subsanamiento:  
 

 

N° PROPONENTE N° IDENTIDAD FECHA, HORA RADICADO 

1 

Proponente: Corporación Oficina de 
Resiliencia de Medellín 
 
Correo electrónico: 
jeantromme@medellinresiliente.co 

Teléfono: 3003948914 

Nit:  901.080.055-5 Subsanamiento enviado a través de 

dos correos electrónicos  

 
El martes 31 de agosto de 2021 
 a las 12.07 p.m.  
 
El martes 31 de agosto de 2021  
a las 3:38 p.m.  

 

Tal como se evidencia en las 
imágenes que siguen a 
continuación. 



 

 
 

 
 
 
La Universidad de Antioquia no presento documentos para subsanar, se procede a evaluar los 
documentos presentados por el proponente Corporación Oficina de Resiliencia de Medellín, quienes 
anexan:  
 
- Certificado de la junta central de contadores del revisor fiscal. 
- Acta de terminación y expediente contractual del contrato 4600011155, cuyo objeto es: Acompañar a 
la Secretaría de Productividad y Competitividad en la priorización y el fortalecimiento de las plazas de 
mercado con enfoque de resiliencia en el departamento de Antioquia. 
 



 

Luego de subsanar, la conclusión es la siguiente:  
 

- CORPORACIÓN OFICINA DE RESILIENCIA DE MEDELLÍN:  Habilitado 
 

Frente a la evaluación de criterios que otorgan puntaje:  
 

CRITERIO DE CALIFICACIÓN Puntaje  Observaciones  

El factor precio se calificará asignando el mayor puntaje de 
SESENTA (60) puntos a la propuesta de más bajo precio. A las 
demás propuestas la calificación se les asignará en forma lineal 
de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
Ce = Pb x 60 Pe Dónde: Ce = Calificación por precio de la 
propuesta en estudio Pb = Precio de la propuesta de mayor 
puntaje Pe = Precio de la propuesta en estudio  

60 Anexa propuesta 
económica 
debidamente 
firmada.  
 
 

Se medirá en función de la experiencia solicitada a la adicional 
requerida: Se le otorgará un puntaje total de cuarenta (40) 
puntos según la siguiente escala o criterio:  
 

 
 

Sin puntaje  No se certifica 
experiencia 
adicional a la 
habilitante, de 
acuerdo con lo 
establecido en los 
términos de 
referencia.  

 
Conclusión final:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proponente habilitado y que obtuvo el mayor puntaje después de realizar la evaluación de criterios 
que otorgan puntaje es CORPORACIÓN OFICINA DE RESILIENCIA DE MEDELLÍN. 
 
 

N° PROPONENTE ESTADO  PUNTAJE 

1 
CORPORACIÓN OFICINA DE RESILIENCIA 

DE MEDELLÍN 

Habilitado 60 

2 

Universidad de Antioquia  No 

habilitado 

 

0 



 

 
 
Se procederá a publicar el informe final para observaciones finales. Para constancia se firma por los que 
en ella intervinieron, el 07 de septiembre de 2021. 
 
 
 
CRISTEL JARAMILLO ÁLVAREZ  CARLOS ALBERTO ZAPATA ZAPATA 
Subsecretaria de Contratación  Subsecretario Financiero 
 
 
 
GERMAN AUGUSTO GALLEGO CORREA 
Director del Proyecto 
 

(FIRMAS EN ORIGINAL) 


